
 

 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
" Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

INFORME DE ADMISIBILIDAD 

PROYECTO DE LEY NÚMERO: 13398-2025-CR. 

SUMILLA: PROYECTO DE LEY: “LEY DE PROTECCIÓN SOCIAL AL BOMBERO". 

FECHA DE INGRESO A COMISIÓN: 1 de diciembre del 2025. 

PROPONENTE: Grupo Parlamentario “Avanza País – Partido de Integración Social”. 
Cong. Amuruz Dulanto, Yessica Rosselli. 

ORDEN DE ENVÍO: Primera Dictaminadora Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia 
Financiera , Segunda Dictaminadora Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, 
Desarrollo Alternativo y Lucha Contra las Drogas. 

 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS: 
 

a) Del artículo 75 del Reglamento del Congreso: 
 

Exposición de motivos                         SI Efectos de la vigencia de la norma                NO 

Análisis costo- beneficio              SI               Incidencia ambiental                                      NO 

Dispensa de requisitos              NO                Proyectos de Ley similares:                           NO 

Del artículo 76 del Reglamento del Congreso: 

Creación o aumento de gasto              SI Trámite urgente                                             NO 

Beneficios tributarios                           NO Copia de otros proyectos                              NO 

Relación con el Acuerdo Nacional       SI Relación con la Agenda                                 SI 

b) Del artículo 77 del Reglamento del Congreso:                                          SI Cumple    
   

 

 

Observaciones: 

• Se recomienda el estudio de la iniciativa y solicitar opinión o información a 
las siguientes entidades: 

 

PRESIDENCIA CONSEJO MINISTROS  

MINISTERIO DE ECONOMIA 

MINISTERIO DEL INTERIOR Cc. PNP 

CUERPO GENERAL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PERÚ 

SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y AFP - SBS 

 

 

 

                                                                                                                          

                                                                                                                   Lima, 3 de diciembre 2025 
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